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H. CONGRESO DEL ESTADO DE SINALOA 

PALACIO LEGISLATIVO 

P R E S E N T E 

 

 

 

Los suscritos CC. JESÚS ANGÉLICA DÍAZ QUIÑÓNEZ Y VÍCTOR ANTONIO 

CORRALES BURGUEÑO; la primera, Diputada del Partido Sinaloense de esta 

LXIII Legislatura, y el último, ciudadano sinaloense; en ejercicio de las facultades 

que nos confieren el artículo 45, fracciones I y V, de la Constitución Política del 

Estado de Sinaloa, y los artículos 18 fracción I, 135 y 136 de la Ley Orgánica del 

Congreso del Estado de Sinaloa, nos permitimos presentar ante esta Soberanía la 

siguiente: 

 

Iniciativa de Decreto por el que se reforma el tercer párrafo del artículo 147 

de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Sinaloa 

 

FUNDAMENTACIÓN Y OBJETO 

 

I. En atención a lo mandatado por el artículo 45, fracciones I y V, de la 

Constitución Política del Estado de Sinaloa, que señala que los Diputados en la 

Entidad y los ciudadanos sinaloenses, estamos legitimados para presentar 

iniciativas de Ley, con tal carácter así lo estamos ejerciendo; 

 

II. Es función de esa Honorable Sexagésima Tercera Legislatura, revisar el orden 

jurídico para el Estado de Sinaloa, por lo que en atención a ello, nos estamos 

presentando formalmente con este documento; y 

 

III. Que el OBJETO de la presente iniciativa se endereza a reformar el tercer 

párrafo del artículo 147 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Sinaloa, 
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a establecer causas de interrupción de los plazos para la dictaminación de 

iniciativas. 

 

Que en tal virtud, resulta necesario proponer esta Iniciativa y someter a su 

respetable consideración la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El Poder Legislativo de Sinaloa se encuentra depositado en el Congreso del 

Estado, el cual está convocado a funcionar como instrumento político efectivo del 

principio de soberanía y a ejercer plenamente la representatividad popular y la 

obligación de intervenir en la conducción de asuntos públicos, anteriormente 

reservada exclusivamente al Poder Ejecutivo. 

 

En ese tenor, dentro del órgano legislativo propiamente deliberativo, que es un 

gran colegio de parlamentarios constituido por la totalidad de los miembros del 

Congreso, se integran a su vez distintos colegios o corporaciones de 

parlamentarios denominadas comisiones, las cuales tienen por objeto el despacho 

de los diversos negocios y la realización de las funciones propias de la institución 

representativa. 

 

Las comisiones parlamentarias son expresión de los privilegios colectivos que 

corresponden a las asambleas, independientemente de los personales que sus 

miembros poseen y los cuales se encuentran contenidos en los reglamentos 

internos por considerarlos básicos para el cumplimiento de sus tareas. 

 

Difícil sería para un órgano legislativo cumplir con sus funciones, si no contara con 

estas formas de organización que son reducidas por el número de miembros que 

las componen, pero amplias por la importancia de las tareas que realizan, en las 

que generalmente participan representantes de los diversos grupos parlamentarios 

que conforman el pleno de este Congreso, por lo que muy bien puede afirmarse 
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que las comisiones parlamentarias son de desprendimiento del propio cuerpo 

legislativo, que en virtud del privilegio colectivo de toda asamblea de base popular 

para darse su reglamento o dictar las normas de su funcionamiento, desígnense, 

ya sea de modo permanente o transitorio, o para misiones determinadas, con el 

objeto que asesoren al cuerpo mediante tareas especializadas, fiscalicen 

funciones administrativas de la rama parlamentaria o investiguen hechos y 

circunstancias que el cuerpo ha considerado necesario para adoptar medidas ya 

en el plano de la responsabilidad de los funcionarios o en el ámbito de la 

legislación. 

 

Ahora bien, para la materia que nos ocupa en la presente iniciativa, es importante 

señalar lo que establece el artículo 147 de la Ley Orgánica del Congreso del 

Estado de Sinaloa: 

 

ARTÍCULO 147. Las iniciativas de Ley que presente la Legislatura del 

Estado ante el Congreso de la Unión serán acordadas por el Pleno y se 

firmarán por el Presidente y los Secretarios.  

 

Para el caso de las iniciativas que quedaren pendientes de resolución de 

una Legislatura a otra, el iniciador deberá ratificarlas ante la nueva 

Legislatura durante su primer período ordinario de sesiones. 

 

Toda iniciativa deberá ser dictaminada por la Comisión o las Comisiones 

respectivas, dentro de un plazo máximo de seis meses, contados a partir 

del día siguiente en que fueren turnadas a la Comisión o Comisiones 

correspondientes, con excepción del caso de iniciativas de Ley que 

propongan nuevos cuerpos normativos. 

 

Es importante destacar, que a diferencia del Congreso Federal, las iniciativas que 

quedaren pendientes de resolución de una Legislatura a otra, el iniciador deberá 

ratificarlas ante la nueva Legislatura durante su primer periodo ordinario de 

sesiones, pues de otra manera no serán tomadas en cuenta.  
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Como podemos observar la Ley Orgánica del Congreso, en su artículo 147, fija un 

plazo perentorio de seis meses, contados a partir del día siguiente en que fueron 

turnadas a la comisión o comisiones correspondientes, para que se dictaminen las 

iniciativas, con excepción del caso de iniciativas de ley que propongan nuevos 

cuerpos normativos. Mismos plazos que las Comisiones correspondientes deberán 

acordar y solicitar por escrito, un tiempo razonable para su aprobación o 

desechamiento. 

 

En ese sentido, los suscritos vemos la necesidad que la Ley Orgánica del 

Congreso del Estado de Sinaloa se actualice y vaya de acuerdo a la realidad y 

prácticas parlamentarias del mismo, pues en el texto normativo es indispensable 

señalar lo que sucede con las iniciativas turnadas en aquellos casos en que se 

cambia de Legislatura, todo esto con la finalidad establecer en la literalidad de la 

Ley local, las causas de interrupción de los plazos para la dictaminarían de 

iniciativas. Siendo lo justo que todas las actuaciones oficiales de una Legislatura a 

otra, se reconozcan cualquier trámite que se realicen ante las instancias internas 

del Congreso. 

 

De aprobarse la propuesta de iniciativa del PAS en estos términos, no habría 

vacíos legales en la Ley que rige el Poder Legislativo local en cuanto a los plazos 

los casos de inicio de una nueva Legislatura. 

 

Por lo que estando facultados el Honorable Congreso del Estado para expedir, 

reformar, adicionar, derogar y abrogar las leyes y decretos para la mejor 

administración del Estado, planeando su desarrollo económico y social, de 

conformidad con lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y 

en su Ley Orgánica, se emite el siguiente: 

 

DECRETO NÚMERO: _______ 
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ARTÍCULO ÚNICO: Se REFORMA el tercer párrafo del artículo 147, de la Ley 

Orgánica del Congreso del Estado de Sinaloa, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 147. … 

 

… 

 

Toda iniciativa deberá ser dictaminada por la Comisión o las Comisiones 

respectivas, dentro de un plazo máximo de seis meses, contados a partir del día 

siguiente en que fueren turnadas a la Comisión o Comisiones correspondientes, 

con excepción del caso de iniciativas de Ley que propongan nuevos cuerpos 

normativos, que en todo caso deberán notificarlo debidamente 

fundamentado, razonado y motivado por acuerdo de las Comisiones 

correspondientes. Si no han transcurrido los seis meses de presentada la 

iniciativa, este plazo se interrumpirá en los casos de inicio de una nueva 

Legislatura, y se computará nuevamente a partir de la ratificación de la 

iniciativa, salvo que no se encuentre instalada la Comisión correspondiente, 

por lo que en este supuesto el cómputo se hará a partir de su instalación. La 

Presidencia de la Mesa Directiva, subsanará de inmediato esta omisión. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto, entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan las disposiciones que se le opongan a lo 

dispuesto en el presente Decreto. 
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A T E N T A M E N T E 

 

Culiacán Rosales, Sinaloa, México, a 15 de junio de 2020 

 

POR EL PARTIDO SINALOENSE 

 

 

 

DIP. JESÚS ANGÉLICA DÍAZ QUIÑÓNEZ 

 

 

CIUDADANO SINALOENSE 

 

C. VÍCTOR ANTONIO CORRALES BURGUEÑO 


